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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. XXXX DE 20XX SUSCRITO ENTRE LA CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN, Y XXX



Entre los suscritos, la CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN – CAMACOL, entidad sin ánimo de lucro, con personería jurídica No. 2212 del 21 de julio de 1958, otorgada por el Ministerio de Justicia y Derecho, con domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT. 860.007.324-3, representada legalmente por GUILLERMO ANTONIO HERRERA CASTAÑO, mayor de edad, colombiano, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.417.404 de Bogotá, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, XXXX, mayor de edad, identificada(o) con cédula de ciudadanía No. XXXX de XXXX, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presente Contrato de prestación de servicios No. XXXX de 20XX, que se regirá por las cláusulas que hagan parte del mismo y previas las siguientes, 
[bookmark: _Toc426250002]CONSIDERACIONES

Que EL CONTRATANTE es una asociación gremial de carácter nacional sin ánimo de lucro que tiene por objeto representar y articular la cadena de valor de la construcción e impulsar su desarrollo competitivo y el progreso de Colombia, liderar el desarrollo urbano responsable y sostenible, teniendo como visión la disminución del déficit de vivienda y la proyección del sector hacia nuevas oportunidades de negocio y nuevos mercados.	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aplica si el contrato va por CAMACOL 

Que EL CONTRATANTE es una asociación gremial de carácter regional, sin ánimo de lucro, con personería jurídica independiente y autonomía para adelantar gestiones y/o actividades necesarias para el desarrollo de su objeto y fines sociales, además de las políticas adoptadas por la Junta Directiva Regional y el cumplimiento de las decisiones gremiales tomadas por la Asamblea Regional de Afiliados, constituida conforme a la legislación civil colombiana y regida por sus estatutos, reglamentos, los estatutos nacionales, las disposiciones de la Junta Directiva Nacional y, en lo no previsto por ellos, por las normas vigentes sobre la materia y cuyo objeto principal se centra en representar los intereses, fomentar el desarrollo competitivo y sostenible de los grupos de interés vinculados a la cadena productiva del sector de la construcción en el ámbito de la operación gremial aprobado por la Junta Directiva Nacional. Por ende, conforme lo indicado cuenta con la capacidad legal, administrativa y financiera para adelantar la presente contratación, con miras a desarrollar su objeto social. 	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aplica si el contrato va por la Regional.
Si es CAMACOL y la REGIONAL las que contratan, se dejan ambos párrafos…

Que revisada XXXX 	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aquí debemos justificar el por qué vamos a contratar a la persona natural, ejemplo, indicando las condiciones de experiencia, calidad de sus servicios y demás, los que infieren que es la persona adecuada para efectuar la contratación…

CLÁUSULAS

PRIMERA – OBJETO. Debe ser claro, preciso y concreto.  	Comment by Andrés Suárez Másmela: Ejemplo: Pintar a nivel interior la casa ubicada en la calle 92 No. 15 - 70 de Bogotá

SEGUNDA - ALCANCE DEL OBJETO. 
Aquí es necesario desagregar el objeto contractual, pues el objetivo es no modificar el objeto del contrato, pues así podriamos desnaturalizar el sentido del mismo. Como ya se estableció que se va a pintar a nivel interno la casa conforme el objeto del contrato, el alcance iría en los siguientes términos: 

Para el correcto desarrollo del objeto EL CONTRATISTA lo desarrollará conforme las siguientes características:

Pintura marca PINTUCO referencia xyz de colores amarillo, azul y rojo acabado mate para interiores. 

Conforme a ello, la aplicación de los colores a nivel interno del inmueble será la siguiente: 
 
Planta No. 1. 
Garaje - Amarillo
Sala – Amarillo
Comedor – Azul 
Cocina – Rojo
Baño – Amarillo
Cocina – Azul

Planta No. 2. 
Habitación 1 – Amarillo
Habitación 2 – Azul
Habitación 3 – Amariillo, azul y rojo (por pared)

IMPORTANTE: Aquí definimos condiciones técnicas que no podemos definir en el objeto pero que si queremos, se pueden modificar sin hacerlo en el objeto contractual, verbigracia, colores, tamaños, medidas, especificaciones técnicas y demás… en otras palabras, aquí podemos modificar todo lo que se quiera sin tocar o dejar sin efecto el objeto contractual. 

TERCERA – OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. 
Generales
1. Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación de EL CONTRATANTE. 
2. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas en el presente contrato. 
3. Participar en las reuniones que sean convocadas por EL CONTRATANTE. 
4. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la información objeto del presente contrato.
5. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información.
6. EL CONTRATISTA no puede subcontratar las actividades propias del presente contrato, salvo que dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual, deberá tener presente que no podrán ser vinculados menores de edad, de conformidad con lo establecido por el Ministerio de Protección Social, pactos, convenios y convenciones internacionales ratificados por Colombia. 
7. Guardar las normas éticas, morales, internas y toda normatividad legal que regulen la actividad contratada.
8. Resolver técnica y profesionalmente los inconvenientes que se presenten al realizar el objeto del presente contrato, evitando mayores costos para EL CONTRATANTE.
9. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones injustificadas en el desarrollo de la gestión contratada.
10. Permitir el control o supervisión de su actividad por parte del CONTRATANTE.
11. Asumir en forma exclusiva todo tipo de responsabilidad, civil, comercial, laboral, penal, administrativa, policiva y de seguridad frente a sus empleados o contratistas o terceros. 
12. Ceñirse a las directrices internas establecidas por EL CONTRATANTE. 
13. Exonerar de todo tipo de responsabilidad al CONTRATANTE quien no responderá solidariamente en ninguna de las obligaciones que adquiera EL CONTRATISTA, y por lo tanto EL CONTRATISTA saldrá a responder en forma exclusiva toda reclamación que resultare de la ejecución del presente contrato.
14. Aceptar y atender toda solicitud y sugerencia del Supervisor del contrato, de conformidad con los acuerdos contractuales establecidos. 
15. Presentar de manera oportuna las correspondientes cuentas de cobro, acreditar mensualmente el pago al SISS y demás aportes parafiscales del personal que involucre en la ejecución del contrato y anexar para las cuentas de cobro o facturas según corresponda, los soportes correspondientes con lleno de los requisitos legales; así como tener en cuenta los cronogramas consagrados por el área de contabilidad de CAMACOL. 	Comment by Andrés Suárez Másmela: Eliminar la que no aplique, dependiendo de dónde sale el contrato!
16. Abstenerse de revelar procesos técnicos, industriales, comerciales, o información que EL CONTRATANTE considere como reservados y que haya conocido con ocasión al servicio que preste a este. 
17. Presentar y radicar la cuenta de cobro o factura conforme aplique, según los términos establecidos en el presente contrato. 

Específicas	Comment by Andrés Suárez Másmela: Cada obligación debe estar relacionada con lo que debe hacer el contratista (Las obligaciones son de dar, hacer o no hacer), por ello, cada una deberá iniciar con un verbo rector conforme se requiera. 
Ejemplos: Adelantar, efectuar, entregar, asistir, brindar, apoyar…
1. Xxxxxx
2. Xxxxx
3. Xxxxx   
4. Aquellas inherentes para garantizar el correcto desarrollo del contrato. 

CUARTA - OBLIGACIONES DE EL CONTRATANTE. 

1. Exigir la ejecución idónea y oportuna del contrato.
2. Designar el supervisor del contrato.
3. Certificar y efectuar los pagos causados a favor de EL CONTRATISTA.
4. Suministrar toda la información y documentación que se requiera para el correcto desarrollo del contrato.  
5. Todas las demás que resulten necesarias e indispensables para el cabal cumplimiento de los fines del contrato. 

QUINTA - PLAZO DE EJECUCIÓN. El presente contrato tendrá un plazo de TRES (03) MESES, contados a partir de la suscripción del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LAS PARTES de común acuerdo podrán suspender la ejecución del presente contrato, para lo cual, se requerirá un acta suscrita entre EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA en la cual se defina (i) Motivo de suspensión (ii) Fecha de Reanudación de actividades, documento que será parte integral del presente contrato.

PARÁGRAFO SEGUNDO. No operarán prórrogas o renovaciones automáticas, salvo manifestación escrita y aceptada por LAS PARTES.  

SEXTA - VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos, el valor del presente contrato es por valor de XXXX MILLONES DE PESOS M/CTE ($XXXX). 	Comment by Andrés Suárez Másmela: Aquí debemos tener en cuenta si la persona natural es de: 
Régimen común. Debemos establecer el valor del contrato INCLUIDO IVA (si así se negoció) o MÁS IVA (verificr la propuesta o cotización). 
Régimen simplificado. No se establece IVA.

En Colombia son responsables del IVA tanto las personas naturales como jurídicas que produzcan o vendan bienes o servicios excluidos, además los comerciantes y quienes realicen actos similares a los de ellos, incluyendo a los importadores. (Remitir al Art. 437 E.T.). 

Cuando una persona natural es “Responsable del IVA”, esta tiene que definir si actuara bajo la Figura del “Régimen Simplificado” o bajo la figura del “Régimen Común”. 

SÉPTIMA – FORMA DE PAGO. Previo agotamiento de los trámites administrativos de EL CONTRATANTE, se procederá a efectuar los pagos correspondientes así:
· TRES (03) pagos mensuales, cada uno por valor de XXX MILLONES DE PESOS M/CTE $XX.000.000, contra entrega de los informes mensuales y aprobación del supervisor del contrato.   	Comment by Andrés Suárez Másmela: O lo que se haya establecido en la negociación!
PARÁGRAFO PRIMERO. Es necesario que EL CONTRATISTA efectúe y aporte las constancias de pago mensual al SISS, para que EL CONTRATANTE pueda proceder con el pago correspondiente. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. EL CONTRATANTE efectuará los pagos mediante abono en la cuenta que indique EL CONTRATISTA y/o en la forma que lo pacten LAS PARTES.

PARÁGRAFO TERCERO. EL CONTRATANTE realizará los correspondientes descuentos por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y demás que la ley ordene. Por pertenecer EL CONTRATISTA al régimen simplificado, el valor de los honorarios estimados NO incluye IVA.	Comment by Andrés Suárez Másmela: Dejemos ésta observación cuando sea una persona natural que pertenece al régimen simplificado. 

OCTAVA – SUPERVISIÓN. La supervisión del presente contrato será efectuada por: El  Director de XXXX y/o quien haga sus veces, a quien le corresponde velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones de LAS PARTES, de conformidad con lo estipulado en el contrato, en la ley y los manuales de EL CONTRATANTE y en especial: 	Comment by Andrés Suárez Másmela: Importante que sea un funcionario de planta y del nivel directivo, profesional o asesor. 

1. Velar por el respectivo cumplimiento de las obligaciones a cargo de LAS PARTES.
2. Notificar a LAS PARTES de cualquier inconformidad en el desarrollo del objeto del presente contrato. 
3. Servir de enlace entre LAS PARTES para el correcto desarrollo del contrato.
4. Realizar seguimiento a la ejecución física y financiera del contrato.
5. Aprobar las cuentas de cobro y/o facturas emitidas por EL CONTRATISTA por la prestación de sus servicios, a efectos de que se adelanten los trámites administrativos correspondientes. 
6. Autorizar en nombre de EL CONTRATANTE, para realizar cualquier tipo de modificación al presente contrato.

NOVENA – AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. EL CONTRATISTA tendrá plena autonomía intelectual y administrativa para la ejecución de la prestación objeto del presente contrato, lo cual hará con sus propios medios y de manera personal, no cumplirá horario de ninguna naturaleza, ni estará laboralmente subordinado a EL CONTRATANTE; sus derechos se limitan exclusivamente a los derivados de la presente relación contractual que se regirá por normas de derecho civil y comercial. 

PARÁGRAFO. EL CONTRATANTE no será solidariamente responsable por las obligaciones laborales, civiles, comerciales de EL CONTRATISTA, por ello, en aras de cualquier reclamación o acción del personal que involucre a EL CONTRATANTE en relación con la ejecución del presente contrato, será EL CONTRATISTA el llamado a responder e indemnizar a los afectados conforme a la ley.

DÉCIMA - CAUSALES DE TERMINACIÓN. El presente contrato se dará por terminado por las siguientes causas: 1. POR LAS PARTES: a) Por mutuo acuerdo entre las mismas en cualquier momento. b) Por el cabal cumplimiento de la actividad encomendada c) Por fuerza mayor, caso fortuito, sustracción de materia y demás causas ajenas a la voluntad de LAS PARTES. 2. POR CAMACOL EN FORMA UNILATERAL.  a) Cuando EL CONTRATISTA incurra en incumplimiento de las obligaciones adquiridas mediante el presente contrato, en cuyo caso, se aplicará la cláusula penal establecida en el presente documento, sin perjuicio de las acciones judiciales pertinentes que se puedan interponer por incumplimiento contractual y la correspondiente indemnización por los perjuicios morales y materiales ocasionados. b) Por las demás causales establecidas por la ley. 

PARÁGRAFO. Cualquiera que sea la causa de terminación, EL CONTRATISTA deberá informar y entregar el estado de avance de cada una de las actividades contratadas. 

DÉCIMA PRIMERA – CESIÓN. Queda prohibida la cesión parcial o total de la ejecución de este contrato, de los derechos y obligaciones que de este se deriven, sin previa autorización expresa y escrita de LAS PARTES.

DÉCIMA SEGUNDA - SITUACIONES NO PREVISTAS. Las situaciones no previstas en el presente contrato serán resueltas por LAS PARTES de común acuerdo, o a través de los representantes legales de cada una de ellas o sus delegados. 

DÉCIMA TERCERA - CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del presente contrato a causa de la parte incumplida, facultará a la otra parte a exigir por el incumplimiento de manera inmediata y a título de pena, una suma equivalente al TREINTA por ciento (30%) del valor total del presente contrato, suma que podrá ser exigida ejecutivamente sin necesidad de requerimiento ni de constitución en mora, sin perjuicio del ejercicio de las acciones de ley.

PARÁGRAFO: La reclamación de la cláusula penal no reduce la posibilidad de exigir las demás prestaciones que resulten en virtud del presente negocio jurídico y sin que se extinga por ello la obligación principal.

DÉCIMA CUARTA - DOCUMENTOS INTEGRANTES. LAS PARTES manifiestan que hacen parte integral del presente contrato y por lo tanto son fuente de obligación para EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, la propuesta de servicios de fecha XXXX (XX) de XXXX de DOS MIL DIECIXXX (201X).
 
DÉCIMA QUINTA - DE LA NULIDAD DE LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO. Si cualquier cláusula de este contrato, o parte de ella fuere declarada ineficaz, nula o inexistente, las demás disposiciones no se verán afectadas de forma alguna por tal declaración, salvo si aquella cláusula es de tal importancia que sin la misma sea imposible continuar la ejecución del presente contrato. Si LAS PARTES lo desean, de mutuo acuerdo podrán sustituir o modificar las disposiciones afectadas en el contrato, en términos similares y que puedan cumplirse legalmente.

DÉCIMA SEXTA - PROPIEDAD INTELECTUAL. EL CONTRATISTA se abstendrá de usar o explotar de cualquier forma los derechos de propiedad intelectual de EL CONTRATANTE a los que llegare a tener acceso con ocasión del presente contrato. Estos son los referentes a propiedad industrial, la cual incluye los signos distintivos tales como, marcas, nombres, enseñas, lemas comerciales; y las nuevas creaciones, es decir, las patentes de invención, los modelos de utilidad y los diseños industriales. Así mismo, se abstendrá de usar o explotar económicamente las copias o reproducciones que le sean remitidas o producidas por EL CONTRATANTE para EL CONTRATISTA (tales como informes, videos, textos, grabaciones, disquetes, planos, fotos, creaciones o cualquier otro tipo de creación en desarrollo del presente contrato). Igualmente, EL CONTRATISTA se compromete a informar a EL CONTRATANTE de manera inmediata, el uso indebido, por parte de un tercero, de cualquiera de los derechos de propiedad intelectual que se mencionan previamente. Además de lo anterior, EL CONTRATISTA declara que es el titular y/o legítimo usuario de todos los signos distintivos y nuevas creaciones que utilice de forma independiente para la prestación de los servicios contratados. 

Adicionalmente, a los derechos que surgen de la propiedad industrial mencionada, EL CONTRATISTA se obliga a proteger y a usar en debida forma los derechos de autor de propiedad de EL CONTRATANTE y a informar de manera inmediata, el uso indebido por parte de un tercero, de cualquier obra que haya sido creada por EL CONTRATANTE en los términos del artículo 20 de la Ley 23 de 1982 y artículo 2 de la ley 1450 de 2011. Así mismo, se aclara que en el caso que EL CONTRATISTA durante su ejecución contractual llegare a crear una obra de tales características sin estar contemplada por LAS PARTES, éstas se entenderán transferidas por el autor a EL CONTRATANTE, sin perjuicio de los derechos morales sobre dicha obra o creación. 

DÉCIMA SÉPTIMA - CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se compromete a no revelar, copiar, divulgar, exhibir, mostrar, comunicar, utilizar en beneficio propio o de terceros, vender, intercambiar la información que se produzca, o a la que se acceda con ocasión de la ejecución del presente contrato. El mismo deber de abstención se predica sobre la información que EL CONTRATANTE explícitamente determine como CONFIDENCIAL O RESERVADA o rotule como tal.

Para los fines pertinentes, se tendrá como información confidencial todas las descripciones, datos, productos, procesos y operaciones, métodos, know-how y cualquier otra información de naturaleza técnica, económica, financiera, administrativa y jurídica que revele EL CONTRATANTE, con el fin del cumplimiento de este contrato.

Además de lo anterior, EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con el deber de confidencialidad en las siguientes circunstancias, a saber: a) En el momento de la recepción de la información debe rotularla con el título CONFIDENCIAL o RESERVADA. b) Si se tratase de información verbal que plasmase en documentos escritos, se entregará a EL CONTRATANTE para su debida rotulación confidencial. En caso conservarse verbal, se abstendrá de transmitirla sin autorización escrita. Si incurriere en incumplimiento con lo establecido en la presente cláusula, responderá por los daños y/o perjuicios que se le causen a EL CONTRATANTE.

Cabe aclarar, que la obligación de no divulgar la Información confidencial y las restricciones sobre su uso, dejarán de existir cuando la información confidencial o reservada deba ser divulgada como consecuencia de un requerimiento legal y/o judicial emitido por autoridad competente. En tal caso, EL CONTRATISTA deberá informar por escrito a EL CONTRATANTE de dicho evento antes de su divulgación.

PARÁGRAFO PRIMERO- EXCEPCIONES AL DEBER DE CONFIDENCIALIDAD. LAS PARTES acuerdan que no habrá obligación de confidencialidad por parte de EL CONTRATISTA en los siguientes eventos:

1. Cuando la información haya sido de dominio público, o haya sido publicada sin que medie ninguna acción y/o intervención de LAS PARTES.
2. Cuando la información antes de ser revelada estuviera en posesión legítima de cada una de LAS PARTES.
3. Cuando la información sea legalmente recibida de un tercero que tenga derecho para distribuir y publicar dicha información.
4. Cuando la Información sea revelada con la aprobación previa y escrita de la parte que entrega la información. 
5. Cuando la revelación y/o divulgación de la información se realice en desarrollo o por mandato de ley, decreto o sentencia u orden de autoridad competente en ejercicio de sus funciones legales. En este caso, la parte obligada a revelar la información se obliga a avisar inmediatamente a la otra parte sobre la revelación con la finalidad de tomar las medidas necesarias para proteger la información.
6. Cuando haya transcurrido la vigencia o expirado el término que LAS PARTES determinaron para la protección de confidencialidad.

PARÁGRAFO SEGUNDO- VIGENCIA DEL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con lo establecido en la presente cláusula por el término de duración del contrato y DOS (02) años siguientes a la terminación del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA - HABEAS DATA - AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. De conformidad con Ley 1581 de 2012, Decreto Nro. 1377 de 2013 y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o aclaren, EL CONTRATANTE es responsable del tratamiento de los datos personales recolectados y/o suministrados por EL CONTRATISTA con ocasión del presente contrato, de conformidad con el Manual de Políticas y Procedimientos de protección de datos personales de EL CONTRATANTE, tales como: nombres y apellidos, documento de identidad, domicilio, números telefónicos y correo electrónico.

PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATANTE garantiza la seguridad y confidencialidad de los datos personales, cuya información será utilizada en estricto rigor para el desarrollo del objeto contractual y para fines internos de la compañía y la administración propia de dicha información frente a terceros, pero de ninguna manera se revelará su contenido.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los efectos previstos en esta cláusula, EL CONTRATISTA otorga mediante la firma del presente contrato de manera expresa e inequívoca su correspondiente autorización a EL CONTRATANTE, y así mismo manifiesta que acepta, conoce y comprende su alcance, como a su vez, lo referente a las políticas y procedimientos del Manual adoptado por la compañía, el cual se puede consultar de forma permanente en la página web  www.camacol.co	Comment by Andrés Suárez Másmela: Eliminar la que no aplique, teniendo en cuenta de dónde sale el contrato. 

DÉCIMA NOVENA - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. Los daños que se ocasionaren durante la ejecución del objeto del presente contrato, que provengan de negligencias, descuidos, acciones u omisiones, se presumirán imputables a EL CONTRATISTA y correrán por cuenta de éste. Igualmente, será de su exclusiva cuenta  cualquier daño o perjuicio que se irrogue a terceros con ocasión de la prestación del servicio y que provengan de negligencias, descuidos, acciones u omisiones de EL CONTRATISTA, por mala disposición de las actividades que se le confían, al tenor de los artículos 2341 al 2360 del código civil. Además, EL CONTRATISTA será responsable de todos los daños que se ocasionaren al personal de EL CONTRATANTE, a ésta misma, o a terceros y que sean causados por cualquiera de los empleados que EL CONTRATISTA ocupe, de ser autorizados por EL CONTRATANTE, en la ejecución y desarrollo de los servicios contratados conforme a lo preceptuado en los artículos citados.
VIGÉSIMA – GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST: EL CONTRATISTA se compromete a tomar todas las medidas de seguridad y salud para  la prevención y control de riesgos, en el desarrollo de sus actividades asociadas al presente contrato, así como la adecuada protección personal, selección, mantenimiento y manipulación segura de los equipos, dotación y elementos de protección personal que llegare a requerir  para garantizar la correcta y segura ejecución del presente Contrato.
EL CONTRATISTA se compromete a adoptar todas las precauciones necesarias para evitar causar daños y/o perjuicios a EL CONTRATANTE o a terceros con motivo de la ejecución del objeto del presente Contrato, ya sea por acción, omisión o descuido y/o por causa de sus herramientas o equipos.
VIGÉSIMA PRIMERA – SARLAFT. 
Las partes se obligan a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todo su personal a cargo, empleados, socios, accionistas, administradores, clientes, proveedores, etc., y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades ilícitas; particularmente, de lavado de activos o financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del convenio y/o contrato se encontraren en alguna de las partes, dudas razonables sobre sus operaciones, así como el origen de sus activos y/o que alguna de ellas, llegare a resultar inmiscuido en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa y/o cualquier otra semejante) relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero y activos, o financiamiento del terrorismo, o fuese incluida en las listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el derecho internacional (listas de naciones unidas- ONU), en listas de la OFAC o Clinton, y/o cualquier otra semejante, la parte libre de reclamo tendrá derecho de terminar unilateralmente el contrato y/o convenio sin que por este hecho, esté obligado a indemnizar ningún tipo de perjuicio a la parte que lo generó.
VIGÉSIMA SEGUNDA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto o reclamación relacionado con el cumplimiento, existencia, eficacia, validez, ejecución, liquidación o interpretación del presente contrato y que no pueda ser resuelto por LAS PARTES directamente dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles, será sometido al procedimiento de CONCILIACIÓN de conformidad con el siguiente procedimiento a) Cualquiera de LAS PARTES, o las dos de común acuerdo, concurrirán  a un Centro de Conciliación de Bogotá, dentro de los ocho (8) días siguientes a la presentación del conflicto, poniendo todos los medios a su alcance para lograr un acuerdo. Si LAS PARTES llegan a un acuerdo suscribirán un contrato de transacción, el cual será vinculante y tendrá efectos de cosa juzgada de conformidad con la ley aplicable. b) Todos los costos y gastos del procedimiento de conciliación deberán ser asumidos por LAS PARTES en iguales proporciones. c) Si LAS PARTES no llegan a un acuerdo, el conflicto será sometido a la jurisdicción ordinaria por cualquiera de éstas. 

VIGÉSIMA TERCERA - ACUERDOS PREVIOS. LAS PARTES de común acuerdo pactan que el texto del presente contrato es el único que recoge en un todo las normas y condiciones que regulan la relación contractual existente entre ellas y en tal virtud, reemplaza totalmente cualquier acuerdo verbal o escrito anterior a este documento.

VIGÉSIMA CUARTA – MANIFESTACIÓN. LAS PARTES manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del texto del presente contrato, por lo que en consecuencia, se obligan a todo lo consignado y manifestado. 
VIGÉSIMA QUINTA - DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos legales en la ejecución y liquidación del presente contrato, se tendrá como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. Las direcciones para notificaciones son:
· EL CONTRATANTE. Carrera 19 No. 90 – 10. Piso 2. Edificio CAMACOL de la ciudad de Bogotá D.C.

· EL CONTRATISTA. XXXXX

PARÁGRAFO. En caso de cambio de dirección, las partes se comprometen a dar el correspondiente aviso dentro de los tres días siguientes a la modificación.


En constancia su suscribe el XXXXX (XX) de octubre de DOS MIL XXX (20XX), en la ciudad de Bogotá D.C., en dos ejemplares de igual contenido y valor.

EL CONTRATANTE,                  
	


__________________________________________________________             
CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN - CAMACOL
NIT: 860.007.324-3
GUILLERMO ANTONIO HERRERA CASTAÑO
C.C. No. 80.417.404 de Bogotá 
Representante Legal






EL CONTRATISTA,


___________________________________
XXXXX
C.C XXXX
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